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establezca, por referirse a .pla.ne.'!. experimel1 tales, tenga un
carácter provisional hasta la aprobación. de los planes defi-
Flitivos • - ". . - -

Por cuánto aO,tecede, oído el Consejo de Redores,
Este Ministerio ha dispuesto:

•
Prin1ero.~Los alumnos de planes experimentalm.- de Escuelas

Universitarias de Ingeniería Técnica Minera que obtengan el
título .correspondiente" podrán acceder 'a las enseñanzas de In~

ge.nieria Superior de Minas .
Segundo.-":'-Los alumnos a que alude el párrafo anterior ¡ugre·

.sarán en el cum;to curso d~ adapta¡;i6n que complete los cono-
cimientos exigibles a tal efecto. •

Tercero.~El curso' de adaptación comprenderá el estudio
dclas adgnaturas que- se inditan; .

«Complementos de Matemáticas. Informatica y CálCulo Nu
mé.rico,..

"Ampliación de' Física-.
.. Ampliación de Química y Análisis:' .
..Químka-Físicu,..
"Meca~ic~ Racional y de Fluidos».

Cuarto.~Se autoriZa a la Dirección General de ~Universidades
e Investigación para que cncte las normas de aplicación que
so cons¡'deren precisas o convenientes para el desarrollo de
la prc,:;ente diE.'pQsición.' ~ • '

Lo que comunico a V, 1. para su con'ocimiento y efe.ctos.
Dios guarde a V. I.
:\1adrid, 31 de julio de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr.. Director general de Universidades e Investi,gadón.

Cuarto.-Se autoriza a la Dirección' General. de Universidades
e Investigación para que dicte _las normas dé aplicacJón que
se conSIderen precisas o convenientes para el· desarrollo de
la presente dÜi·posición.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~!trde a V. I.
Madrid, 31 de Julio de 1974.

MARTINFZ ESTERUELÁS

Ilmo. Sr.' p¡rectM geneml d~ Un.iversidacres e lnyestigación.

ORDEN .de 12- de agosto d·e ]974 por la q'ue se
aprueban las pruebas de conjunto a las que debe
rán someterse los alumnos de la 'especia,lidad eléc~

triea de la Escuela Técnica SuperiQr de lngentems
Industria1es de San Sebastián, dependiente de
la Untvers~dad de Id Iglesia de Navarra .

IlJ~lO. Sr.: De conformidad con eI articulo primero del De
creto 1044/1967, de 11 de mayo {«Boletín Oficial del Estado"
del 29}, .regulando las prueba,s de conjunto. previstas en el
'artículo eexto del Convenio suscrito entre la Santa Sede
y el Estado español en 5 de abrn 'de 1962 (<<Boletin, Oficial
del Estado» del 20 de julio), recQp.ociendo . efectos civiles a
los estudios cursados .en Universidades y Escuelas. Técnicas
Sl,lperiores de .~a Iglesia,

...Este Ministerio ha dispuesto aprobar las prufi'lhas de con~

junto. a 1.. que deberán someterse los alumnos de la" Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de San Sebastián,
dependiente de la Universidad -de la Iglesia de Navarra, prue~

bas que Se celebrarán en la Escuela Técnica Superior d.
Ingeitieros Industriales de San Sebastiál1, ante el Tribunal

,.nombrado por Orden ministerial de 9 de julio de 1974, y que
. constarán': .#

Al Asignaturas de cur~o completo: •

~Ampliación de Geometría Diferencial y Complementos de
Cálculo InfinitesImal».

"Ampliación de Física."
"Cálculo Numérico.»
"Cálculo de Estructuras.»
«Complementos de Electrotecnia."

Bl Asignaturas cuatrimestrales:

"Complementos de Ecuaciones en Derivadas Parciales y Es
tadística. "

~Complemento$ de Mecánica de Fluidos e Hidrología ...
",Complementos de Mecánica ...
"Complem.entds de Elasticidad.»
"Complein~ntos de, Geología .•

La "Hidrologia" les será cónvalidada a. los alumnos de la
especialidad .de ..Hidrología,..

Ilmo. Sr.: El artículo 39.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosJo,
General d~ Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, establece que tendrán acceso a las enseñanzas'del segundo
ciclo de educación universitaria, medi·ants. los requisitos do"
centes- que reglamentariamente'sé establezcan, los alumnos que
hayan obtenido el' título de' Ingeniero Técnico de Obras Públicas
en }a· esp"eGialidad correspol1diente:'

Próximos a concluir sus, estudios los. alumnos dé Ingeniería
Técnica de Obras Públicas que, de acuerdo con el Decreto 249BI
1971, de 17 de septiembre. inicia?on en el curso académico
1971-72 el plan experimental de Esenelas Un1versitarias, es pre
ciw arbitrar 'un procedimiento que .haga posible el ejercicio
de su derecho al referido acceso, aun cuando la normativa
que se .esta,blezca, .por referirse a pla,nes experimonta.1es, tenga
un caracter provisional hasta la apt'obación d('J los planes de-
finitivos. .

Por ·cuanto. antecede, oído el Consejo de Hectores,
... Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.~Los alumnos de planes experimentales de Escuelas
Universitarias de IJ!genieria Técn.ica de Obras Públicas quo
obtengan el titulo correspondiente, podrán acceder a las em-e
ñanzas de las "Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros de
Caminos, Ca:qales y Puertos.

Segundo.-Los alumnos a que alude el párrafo anterior i¡1gre
sarán en el cuarto curso' de los estudiQs' expr-esadoSt, preyia
la .superac.ión ,.totalde un curso .de auaptaclón que complete
los ,conocimientoS exigibles.

tercero.-EI curso' de adaptación estarÉ,\. formado .por las
siguientes asignaturas:
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ESPECIALIDAD ELECTRICA

Temario--del primer eiercicio

1. Impedancias o:Qel'acionales y complejas. .
2 Métodos' pata e1 estudio del r~gimen periódico en .redes

elec,tricas.
3. Circuitos res'onantes.
1. Fi!tros eiéctricos en cascada.
5. Acoplamiento en paralelo de tramformadotes monofási·

cos .y trifásicos.
6. Transformadores de medida. . _
7. Problemas. de~rranque en motores asíncronos polifásicos

y su resolución.
8. Funcionamiento en carga de máquinas síncrQuas.
9. Diagramas del círculo de los extremos receptor 'J. emi··

sor de una línea: aplicaciones.
10. Descomposición de una red trifásica en tres mono-

fá~,icas: impedancias de secuencia. ;. #

11. Regulación de la tensIón y de la energía reactiva en
redes de potencia.

12. Relés: es ludió general de compradores.
13. Amplificadores operacionales: estructura.
14. Etapas de potellcia en contrafase.

~15. Estudió estático d,13 circuitos electrónicos.
16.. Regulación de fase en rectificadores.
H .. Representación' 'de sistemas de control con variables

de, estado.
18. Análisis de·'servosistem¡:¡.s de' primer orden.
1~. Diagramas de Bode y Nyquist.
20. Estudio delerrQr estacionario en los sistemas qe, con-

trol retroaliIr\entados. .
21. Transformación de Laplace.
22: Potenciales escalar y ,vectorial en campos' electromag·

néticos.
23. Entropía y funciones terniodinámicas. .
24. CálCl1l0 de reacciones y. esfuerzo"s en vigas hiperestá·

tieas.
,25. Conducción unidimensional del calQr: transitoria y

perm~.nente. _
26. Máquinas motrices hidráulicas ..
27.. _Formación de· precios ·en competencia perfecta.

Tercer ejercicio

De carácter práctico, constará db tres parte13;

al Ejercicios numéricos o gráficos,
bJ Comentarios y crítica del proyecto de·· fin dfi'l Garrer~.
cl Medidas eléct:dcas o mecr:\nicas slibre circuitos y máqUI-

nas, eléctricas. .
La convOCatoria de· septiembre tendrá lugar a. partir de

las diez horas del día 23 de dicho "mes .&;1. la Escuela Téénica
Superior de Ingenieros IndUstriales de San Sebastián.

Lo que comunito a V. I.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1974.-P. D.. el Subsecr~tario, Fede·

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director genera! de Urtiversidades e Investigación.


